
REG ISTRAD VRÍA
NACIONAL DEL ESTADO CML

RESOLUCiÓN No. .. . SE 1 8 ENE. 2018
"Por te cual se incrementan las tarifas de Joslerentes

5he1hOS generadores por los servicos que
prest8 la Regístraduría Nacional del Estado Civil"

EL REGISTRADOR NACIONAL DEL ESTADO CIVIL,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales en especial las que le confiere el
artfculo 4° numeral 10 de la Ley 1163 de 2007, y

CONSIDERANDO:

I
Que, el artículo 266 de la Constitución Política de 1991, establece que corresponde al Registrador
Nacional del Estado Civil, ejercer la función de organizar y dirigir el registro civil y la identificación de
las personas.

Que, mediante el artículo 3 literal a) de la Ley 1163 de 2007 "Por la cual se regulan las tasas por la
prestaci6n de servicios de la Registraduria Nacional del Estado Civil y se dictan otras disposiciones",
se establecen los hechos generadores objeto de cobro.

Que, al tenor de lo establecido en la Ley 1163 de 2007, el Registrador Nacional del Estado Civil
mediante la Resolución No. 6128 del 08 de octubre de 2007, creó el Comité para la fijación de tarifas
y precios por los servicios que presta la Registraduría Nacional del Estado Civil. con el objeto de
estudiar y proponer su valor para aprobación y adopción del Registrador Nacional.

Que la Ley 1450 de 2011 "Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014.", en su
artículo 276 derogó del articulo 3°, literal a) numeral 5° de la Ley 1163 de 2007 la expresión 'Y cruces
de información no suiete a reserve legal de las bases de datos de la entidad" y del numeral 8°
suorímíó la expresión "servicios de procesamiento. consulta de datos de identificación".

Que, atendiendo él las prevíslones conte.nidas en la Ley 1450 de 2011, el Registrador Nacional del
Estado Civil expidió la Resolución No.4890 del 17 de junio de 2011, a través de la cual modificó
algunas funciones a cargo del comité creado mediante la Resolución 6128 de 2007, relacionadas con
el cobro dé los costos asociados a la reproducción para el acceso a los datos y las bases de datos
que administra la Registraduria Nacional del Estado Civil, así como los que se generen para
procesamientos o filtros especiales adicionales a la información publicada en las bases de datos de la
entidad.

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1163 de 2007, el Registrador Nacional del Estado
Civil profirió la Resoluciones Nos. 620 del 24 de enero 2017 I mediante la cual se establecieron las
tarifas de los diferentes hechos generadores para el año 2017.

Que, la Registraduria Nacional del Estado Civil, expidió la Resolución 11916 del 3 de noviembre de
2017 "Por la cual se establecen las tarifas para la certificación de operadores biométricos,
homologación de dispositivos biométricos y publicación de equipo homologado"

Que. mediante la Ley 1753 de 2015 se expidió el Plan Nacional de Desarrollo 2014~2018 "Todos por
un nuevo país" y en su articulo 159 modificó el artículo 227 de la Ley 1450 de 2011.

Que, el artículo 159 parágrafo 20 ibídem dispone que "Los particulares que desarrollen las actividades
del artículo 335 de la Constitución Política y los demás que autorice la ley, podrán acceder a las
réplicas de las bases de datos de identificación de la Registradora y consultar en ttnee minucias
dactilares, utilizando infraestructura propia o a través de un aliado tecnológico certificado por la
Registradurla. Para elfo deberán previamente cubrir los costos que anualmente indique la
Registradurla, por concepto de Administración, soporte, mantenimiento de las aplicaciones de las
actualizaciones de las bases de datos. "

Que, con fundamento en lo anterior, el Registrador Nacional del Estado Civil expidió la Resolución
14555 del 29 de diciembre de 2017 "Por la cual se establecen las tarifas para la consulta a las bases
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de datos, Archivo Nacional de Identificación- ANI-, Sistema de lnformaciórl de Registro Civil- SIRC-,
Biometría y Filtros EspeCiales"

Que, en atención a lo estipulado en la Ley 1163 de 2007, articulo 4 parágrafo 1, una vez definidos los
costos de bienes y servicios que presta la Entidad, las tarifas cada año serán ajustadas por la
inflación anual.

Que, de acuerdo con el boletín técnico emitido por parte del Departamento Administrativo Nacional de
Estadística - DANE, la variación porcentual del indice de precios al consumidor-IPC para el año 2017
fue del 4.09%,

Que, la inflación anual para los efectos legales, fue certificada por parte del Departamento
Administrativo Nacional de Estadística - DANE para la vigencia del año 2017 en el 4.09%.

Que, teniendo en cuenta lo anterior, el criterio para el incremento de las tarifas para el año 2018 no
debe sobrepasar el 4.09% fijado por parte del Departamento Administrativo Nacional de Estadistica -
DANE,

Que, en el Comité para la fljación .oe tarifas y precios por los servicios que presta la Regístraduria
Nacional del Estado Civil .•realizado el día 15 de enero de 2018, se analizó la propuesta presentada
por la Dirección Financiera - Coordinación Grupo de Recaudos, de las tarifas de los diferentes hechos
generadores para el año 2018 y recomendó al Registrador Nacional del Estado Civil su aprobación, lo
cual consta en el acta No 01 de fecha 15 de enero de 2018.

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10° del Decreto 1372 de 1992, "Por el cual se
. reglamentan paroialmenle te ley 6a de 1992, el Estatuto Tributario y se dictan otras disposiciones. ",

las tasas no se encuentran sometidas al impuesto del valor agregado (IVA),

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Tarifas para la expedición física del duplicado o rectificación de la cédula de
ciudadanía, por pérdida o deterioro de la misma, o corrección de datos a voluntad de su
titular. Establecer como valor por concepto de la expedición física del duplicado o rectificación de la
cédula de ciudadanía, por pérdida o deterioro de la misma, o corrección de datos a voluntad de su
titular, la suma de CUARENtA Y TRES MIL CINCUENTA PESOS ($43.050.00) MIL

Parágrafo. SOlicitudes dé expedición física del duplicado o rectificación de la cédula de
ciudadanía, por pérdida O deterioro de la misma, o corrección de datos a voluntad de su titular
recibida en el exterior por los consulados. Establecer por este concepto el valor de CUARENTA Y
DOS DOLARES CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 42.99).

Artíc,ulo 2°. Tarifa para la expedlción física del duplicado o rectificación de la tarjeta de
identidad, por pérdida o deterioro de la misma, o corrección de datos a voluntad de su titular.
Establecer como valor por concepto de duplicados y rectificaciones de tarjeta de identidad, formato
azul sistema biométrico de 7 a 17 años por pérdida o deterioro de la misma, o corrección de datos
a voluntad de su titular, la suma de CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS PESOS ($~.~~~ .

Parágrafo. Solicitudes de expedición física del duplicado o rectificación de la tarjeta de
identidad, por pérdida o deterioro de la misma, o corrección de datos a voluntad de su titular,
recibidas en el exterior por los consulados. Establecer por este concepto el valor de CUARENTA
y DOS DOLARES CON DlESIES CENTAVOS DE DOLAR (US$ 42.16).
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Articulo 31) Tarifa para &xpedición ñslea de certificaciones excepcionales de información
ciudadana no sujeta a reserva legal. Establecer como valor para cada certificado excepcional de
información ciudadana no sujeta a reserva legal expedido ffsicamente, la suma de CUATRO MIL
PESOS ($ 4.000.00) MIL.

La tarifa establecida en este artículo corresponde a las siguientes certificaciones excepcionales de
ciudadanía expedidas físicamente:

1. Certificación de estado de la cédula de ciudadanía.
2. Certificación de información del documento base con el cual se ceduló.
3. Certificación de cédula de ciudadanía antigua.
4. Certificación de señales particulares.
5. Certificación de cambios datos biográficos.
6. Certificación de doble cedulación y certificación de no ANI (No cedulado).

Parágrafo Primero. Para los ciudadanos que obtengan la certificación del estado de la cédula de
ciudadanía mediante la página web de la Regístraduría Nacional del Estado Civil, el trámite no tendrá
costo.

Parágrafo Segundo. De la expedición fisica de certificaciones de información ciudadana no
sujeta a reserva legal en el exterior. Establecer como valor por cada certificado excepcional de
ciudadanla expedido ñslcarrrente con base en la información que reposa en los archivos de la
Entidad, solicitados en el exterior; fa suma de TRES DOLARES CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS
DE DOLAR (US$ 3.96).

Artículo 4", Tarifa para expedición ñslca de certificaciones excepcionales de nacionalidad,
en el territorio nacional y en el exterior, con base en la información que reposa en los
archivos de la Entidad. Establecer como valor para cada certificado excepcional de nacionalidad
expedido físicamente con base en la información que reposa en los archivos de la Entidad, la suma
de CUATRO MIL PESOS ($ 4.000.(0) MIL.

Parágrafo. Tarifa por concepto de la expedición física de certificaciones excepcionales de
nacionalidad, con base en la información que reposa en los archivos de la Entidad, en el
exterior. Establecer como valor para cada certificado excepcional de nacionalidad expedido
físicamente con base en la información que reposa en los archivos de la Entidad en el exterior, la
suma de TRES DOLARES CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS DE DOLAR (US$ 3.96).

Artículo 5° Tarifa para (as copias y certificados de registros civiles que expiden los
Registradores, Alcaldes, Corregidores e Inspecciones de Policía, deb.idamente autorizados por
el Registrador Nacional del Estado Civil. Establecer como valor por concepto de copias y
certificados de registros civiles que expiden los Registradores, Alcaldes, Corregidores e Inspecciones
de Policía. debidamente autorizados por el Registrador Nacional del Estado Civil, la suma de SIETE
MILCINCUENTA PESOS ($ 7.050.00) MIL.

Parágrafo, Copias y certificados de registros civiles solicitados en el exterior. Para las
solicitudes recibidas en el exterior por íos consulados, el valor por concepto de copias y certificados
de registros civiles la suma de SEIS DOLARES CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS DE DOLAR
(US$ 6.97)

Artículo 6°, Tarifa por concepto del servicio de fotocopiado. Establecer como valor por cada
fotocopia. la suma de CIEN PESOS ($100.00) MIL

Artículo 7°, Tarifa por concepto de OVO que contiene estadisticas electorales. Establecer como
valor por un (1) DVD que contiene las estadlsticas electorales desde el año 1997, la suma de
DOSCIENTOS tREINTA V SIETE Mil TRESCIENTOS PESOS ($ 237.300.(0) MIL
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Parágrafo. Las tarifas por concepto de venta de licencias de software de los desarrollos tecnológicos
que se adelanten con la base de datos de propiedad de la Entidad. impresión. publicaciones, libros y
revistas que edite la Organización Electoral-Registraduría Nacional del Estado Civil, se determinarán
en actos administrativos separados.

Artículo 8° Tarifa para la consulta a la información no sujeta a reserva legal del Archivo
Nacional de Identificación -ANI- Y Sistema de Información de Registró Civil-SIR- de la
Registraduría Nacional del Estado Civil. Establecer el costo asociado a la reproducción física o
lógica de la información no sujeta a reserva Legal del ANI y/o SIRC. por valor de SESENTA y
NUEVE PESOS CON VENTISEIS CENTAVOS ($69.26) MIL por registro consultado,

Artículo 9° Tarifa para la consulta a la información que generan procesamientos o filtros
especiales. Establecer como tarifa para las consultas a las bases de datos ANI y/o SIRC que
generan procesamientos o filtros especiales. el valor de CIENTO CUATRO PESOS CON
CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($104.55.00) MIL por registro consultado.

Artículo 10° Tarifa para la presentación de la prueba técnica para habilitarse como operador
biométrico. Establecer corno tarifa para la presentación de la prueba técnica para habílitarse como
operador biométrico el valor de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS (10'276.250.00) MIL.

Artículo 11° Tarifa para la realización de la prueba de homoloqaclón para dispositivos
bioméfricos. Establecer como tarifa para la presentación de la prueba de homologacíón de
dispositivos biométrlcos el valor de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL CINCUENTA
(7'810.050.00) MIl.

Artículo 12° Tarifa para la publicación por el equipo homologado. Establecer como tarifa para la
publicación por equipo homologado la suma de SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y C.INCO
PESOS CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS ($7.375.82) MIL

Artículo 13° Tarifa asociada a la consulta de la información de las bases de datos para
autenticación biométrica. Establecer la tarifa asociada a la consulta de la información de las bases
de datos para la autenticación biométríca dispuestas por la Registraduría Nacional del Estado Civil.
de acuerdo con los siguientes rangos:

~ tncrementocon la In(lac¡ó.ff,~I~~017' " __.4.1)9%

RANGO"t;'(![NS,ULT'Á'!. ~¿'" o:. ,f' . :~~k!l;.
. ~ n!SSDE.1I!~S.'(~ . ~ -; •• : "';y VA"[¡.o~,):~":,, '

1·100,000 $ 15,203,385,40
1'00;001-200,000 s 30,406,770,80
200,001·3.00,000 s 45,610,156,20
300,001-400,000 S 60,613,541,60
400,001-500,000 S 76,016.,927,00
500,001-750,000 $ '14,025.390,50

750,00101'000,000 S 152,033:854.00
1,000,001·,'275,000 S 193,843.163.85
1'275.001-2'000,000 S 241.905.160,00
2'000.001-3'000,000 S 288.568.707,00
3'000.001-4 '000,000 5; 324,510.984,00
4 'ODO.001-5 '000,000 $ 354,946.900,00
5'000,001-6'000,000 s 382,156,026,00
6'000.001-7'000,000 $ 407.449,81'16,00
1'000,001·6'000,000 s 431.348,960,00
8'000,001-9'000,000 S '454.352,650,00

9'000,001-10'000,000 S 476,628,110,00
10'000,001-11'000.000 S 498,414,147,00
11'000.001- 12'000.000 S 519742,188,00

12'000,001· EN AOELAfoflE POR LIQUIDAR
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Parágrafo: Para las solicitudes de consultas de autenticación biométrica superiores a 12'000.000 de
registros, el valor del paquete se liquidará multiplicando la cantidad de consultas requeridas por el
valor unitario de CUARENTA y UN PESOS CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($41.59).

Artículo 14° Recaudo. El pago de las tarifas establecidas en la presente Resolución se hará
mediante consignación en las cuentas bancarias autorizadas a nombre del Fondo Rotatorio de la
Registraduría Nacional del Estado Civil o cualquier otro medio de pago que disponga el Regis1rador
Nacional.

Parágrafo: Cuando el servicio prestado dé origen a facturación, en el evento que el valor resultante
de la liqUidaCiónrespectiva quede con centavos, éstos se eliminaran.

Articulo 151.'Vigencia. La presente resolución rige a partir del dla primero (1) de febrero de 2018 y
deroga la Resolución No. 620 de! 24 de enero de 2017 y todas las demás disposiciones que le sean
contrarías.

PUBLíaUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá D.C. el día ¡1 8 ENt. 2016

Aprobó: Dr. Orlando Beltrán Carnacho - Secret<J1ÍoGeneral.t

6Dr. Luis Fernando Criales Gutiérrez- Regístrador Delegado para el Registro Civil y la Identificación. et:5J.-
Dr. Nicolás Farlán Nam~n- Director Nacional de/Identificación cy
Dr. Carlos Alfonso Gaf26n Sabaya - Gerente ~,t,inistratiVo y Financiero ~
Dra. Sonia Fajardo Medim.l - Oirectora Financ . /
Dra. Jeanethe Rodrigue'l Pérez - Jefe Oficina ridica 1'( •
Dr. Castulo Morales Payares - Jefe Oficina de P.!!!2eaci6n ~
Dr. Youssef Serair Silva- Gerente de Informálicil¡

Proyecló; Carfos Arturo Cely Camargo - Coordinación Grupo de Recau~


